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TERMINOS DE REFERENCIA

ESTUDIO DIAGNÓSTICO

ESTADISTICAS DE SALUD Y EDUCACIÓN

OBJETIVO GENERAL

Estos términos de referencia tienen como objetivo proponer un conjunto de indicadores sobre la salud y la educación, con sus definiciones operativas y un manual referencial para su elaboración. 

Los indicadores deben constituir junto a los 31 acordados por los expertos y Directores de Estadística, -que forman parte de la Decisión 647-  el Sistema de Indicadores Sociales de la Comunidad Andina (SISCAN), en el ámbito jurídico y normativo de estos temas estadísticos determinado por el Programa Estadístico Comunitario, la Agenda Social, el Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS), la cohesión social y el SISCAN.
ACTIVIDADES DEL CONSULTOR

El consultor deberá proponer indicadores factibles de producir por todos los países, que se encuentren dentro de los Objetivos del Milenio, o que sean de interés para el monitoreo del proceso de integración en los proyectos establecidos en el Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS) Decisión 601, políticas y estrategias del Convenio Andrés Bello y aquellas derivadas de las políticas nacionales en materia de educación y salud.

Se contactará en el área de educación con  el Convenio Andrés Bello, UNESCO; y en el área de salud  con el Organismo Andino de Salud Convenio Hipólito Unanue (OAS/CHU), las oficinas de la Organización Mundial de la Salud (OMS),  y la Panamericana de la Salud (OPS) en los países andinos. Asimismo se contactará con la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO), quienes desarrollan un proyecto para la medición de la inseguridad alimentaría a fin de coordinar las acciones que permitan su aplicación en los países andinos. También se contactará con  las oficinas e Institutos de estadística y  los Ministerios de Educación y Salud  de los Países Miembros. 
El consultor se concentrará en detallar aquellos indicadores que provienen de Encuestas a Hogares indagando en los meta y micro  datos. Desarrollará las fichas técnicas de cada indicador; teniendo como base a los 31 indicadores aprobados por el Comité Andino de Estadística (ver anexo, indicadores de salud y educación), y alimentando su propuesta con referencia a los 108 indicadores que propone la SGCAN (Estadísticas Sociales de la Comunidad Andina.”
),  y otros indicadores sugeridos por los institutos de estadística  y ministerios de los países miembros.

La  propuesta deberá ser realista en el sentido de que los indicadores se consideren pertinentes y factibles de acuerdo a la producción observada en los países.

Referente a los indicadores  que provienen de registros administrativos se detallará solo la información que se contempla en el marco conceptual, del estudio “Diagnóstico para la implementación de un sistema integrado de encuestas a hogares”.  Evaluara la disponibilidad de información y presentara las ventajas, desventajas de promover los registros administrativos versus encuestas a hogares.

El consultor articulará con los organismos internacionales y las oficinas de estadística de los Ministerios, con el fin de evaluar:
· Los métodos utilizados para evaluar, la calidad de la educación. 

· Acceso a la salud en términos de distancia y precio, 
· Avances de los países en materia de la cuenta satélite de la salud, con el fin de contar con indicadores de impacto y de carácter estructural sobre la salud. 
Por otra parte, deberán analizar los compromisos con organismos internacionales con la OMC, OPS, FAO,  entre otros, para proveer de indicadores de salud, sobre los cuales tendrán que evaluar la importancia de cada uno y su grado de cumplimiento. 

El consultor construirá los lineamientos requeridos para el establecimiento de un sistema de envío de la información a la Secretaría General de acuerdo a las características de los indicadores, sus fuentes, los periodos identificados, y otra meta información, así como detallará el punto de complementariedad de la Secretaria y los países, en cuanto a la producción de estadística comunitaria.

INFORMACIÓN QUE DISPONDRÁ EL CONSULTOR

Documentos: 

· “ Definiciones Operativas Y Clasificaciones De Indicadores Derivados De Los Censos Y De Las Encuestas A Hogares En Los Países Miembros De La Comunidad Andina”
 el cual contiene los conceptos, clasificaciones, los indicadores y sus definiciones operativas para los 31 indicadores acordados.
· “31 indicadores aprobados por el Comité Andino de Estadísticas ficha técnica : definiciones , fuente y principales características”.
 

· “Estadísticas Sociales de la Comunidad Andina.”
 Contiene 108 indicadores que contempla la Comunidad Andina, es sus estadísticas sociales.

· Estudio de Diagnóstico : “Diagnóstico y plan de acción para la implementación de un sistema integrado de encuestas a hogares.” 

· Decisiones:  647 (SISCAN), 601 (PIDS) y la Estrategia Comunitaria de Cohesión Social.
Documentos de otros organismos: 
· Comisión Económica Para América Latina Y El Caribe (CEPAL) en su Programa para el Mejoramiento de las Encuestas y la Medición de las Condiciones de Vida en América Latina y el Caribe (MECOVI)
.
RESULTADOS ESPERADOS 

Conjunto de variables que permitirán la producción de los indicadores propuestos, de acuerdo al resultado de este trabajo, estableciendo para cada uno de ellos:

1. Antecedentes de uso. 
2. Fuente: que lo genera. 

3. Señalar si la fuente corresponde a Encuestas a Hogares, o Registro Administrativo, asimismo precisar si se pueden obtener de la información censal y si es compatible con la proveniente de Encuestas a Hogares. Señalar las  características técnicas de las mismas.

4. Periodicidad de producción

5. Periodicidad de publicación o suministro a la Secretaría General, Sistema de Indicadores Sociales de la Comunidad Andina (SISCAN).
6. Cobertura territorial de acuerdo a la NUTE Andina, niveles 0 y/o  2 preferentemente.
7. Establecer los criterios de oportunidad, sostenibilidad y calidad en su producción.

8. Precisar el grado de desagregación (sexo, edad, nivel de educación según la Tabla de equivalencia del nivel educativo del Convenio Andrés Bello
, etc. u otras variables de interés).

9. Información sobre cambios significativos en los procedimientos y sobre otros factores que pueden afectar la comparabilidad de las estadísticas a través del tiempo.
10. Propuesta de definiciones y conceptos. Glosario.

11. Propuesta de tasas de respuesta aceptable, a partir de los diferentes criterios que pudieran utilizar los países. 

12. Filtros, consistencia y validación del indicador.
13. Tablas comparativas entre los países respecto a los ítems anteriores; ventajas y desventajas, propuesta.
Sobre los 31 indicadores provengan de encuestas a hogares, se desea adicionalmente en especificar:

1. Descripción de los algoritmos utilizados por los países, partiendo de los micro datos y documentación existentes en el proyecto ANDESTAD.

2. Tablas comparativas de los algoritmos.

PRODUCTOS
El consultor entregara un(os) informe(s) que contenga los siguientes productos:

· Fichas técnicas de los indicadores propuestos con lo ítems expuestos en resultados. 
· Glosario de términos unificados respecto a los indicadores propuestos. 

· Descripción y análisis comparativo entre los países, en los algoritmos, de los indicadores aprobados. 

· Lineamientos para el sistema de encuestas a hogares de la Comunidad Andina de acuerdo a las características de los indicadores, sus fuentes, los periodos identificados, remisión de información.
TIEMPO DE LA CONSULTORÍA:

La consultoría se realizará en un periodo de alrededor de 2 meses.
PERFIL DEL EXPERTO:
El consultor deberá ser un experto en encuestas a hogares, poseer titulación académica superior y una amplia experiencia profesional sobre el procesamiento de indicadores de salud y educación a través de las encuestas a hogares.
LUGAR DEL TRABAJO:

Lugar de residencia del consultor. La consultoría incluye la posibilidad de realizar viajes a los países del área andina. 

REMUNERACIÓN Y FORMAS DE PAGO:
Por determinar.

INFORMES Y SEGUIMIENTO:

El informe de consultoría deberá ser entregado en formato impreso y electrónico a la Entidad Gestora del Proyecto. 

ANEXO 

INDICADORES ACORDADOS

 DOCUMENTO : “31 indicadores aprobados por el comité andino de estadísticas ficha            técnica definiciones , fuente y principales características”.
Educación
Indicador 11 Tasa bruta de asistencia escolar

Indicador 12 Tasa de culminación del nivel primario equivalente para la Comunidad Andina

Indicador 13 Tasa de alfabetismo

Indicador 14 Relación entre la tasa de alfabetismo de las mujeres y los hombres

Indicador 15 Relación entre estudiantes mujeres y varones en la educación

Salud
Indicador 20 Razón de mortalidad materna

Indicador 21 Tasa de mortalidad infantil en menores de 1 año

Indicador 22 Tasa de mortalidad infantil en menores de 5 años

Indicador 23 Porcentaje de partos con asistencia de personal capacitado

� Este documento se encuentra  codificado como 10_SG_REG_EH_SIEH_VII_di 4, en el sistema  E-CAN de Encuestas a Hogares-Cuarta reunión de expertos- Andestad.





� Este documento se encuentra  codificado como SG/REG.EH.SIEH/VII/di 2, en el sistema  E-CAN de Encuestas a Hogares-Cuarta reunión de expertos- Andestad.





� Este documento se encuentra  codificado como 07_SG_REG_EH_SIEH_VII_di 1, en el sistema  E-CAN de Encuestas a Hogares-Cuarta reunión de expertos- Andestad.


 


� Este documento se encuentra  codificado como 10_SG_REG_EH_SIEH_VII_di 4, en el sistema  E-CAN de Encuestas a Hogares-Cuarta reunión de expertos- Andestad.





�Este documento se encuentra  en el sistema  E-CAN de Encuestas a Hogares. Diagnóstico financiado  por el proyecto ANDESTAD. Realizado por el consultor  andino Ricardo Gómez


� La Base de Estadísticas e Indicadores Sociales (BADEINSO) – CEPAL  Pagina Web: � HYPERLINK "http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1" ��http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1�.


� Características  de la Base de Estadísticas e Indicadores Sociales (BADEINSO)  – CEPAL  pagina Web: � HYPERLINK "http://websie.eclac.cl/sisgen/Sisgen_badeinso.asp" ��http://websie.eclac.cl/sisgen/Sisgen_badeinso.asp�.





� “ Definiciones Operativas Y Clasificaciones De Indicadores Derivados De Los Censos Y De Las Encuestas A Hogares En Los Países Miembros De La Comunidad Andina”� el cual contiene los conceptos, clasificaciones, los indicadores y sus definiciones operativas para los 31 indicadores acordados.








